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ASIGNATURA: _Ética y valores__________________                                 GRADO: _octavo__________________ DOCENTE: _Juan Sebastián León Palacios__________________________________________ 
 
TIEMPO DE DESARROLLO: SEMANAS DEL  14 de septiembre_ AL _16_ DE  Octubre__ DEL 2020      EL DESARROLLO SE ENVIARÁ AL CORREO: _jsleonp@hotmail.com____ O NÚMERO DE WHATSAPP __-----------______ 
 
AL FINALIZAR EL DESARROLLO DE ESTA GUÍA APRENDERAS: _aprenderá que la orientación sexual hace parte del libre desarrollo de la personalidad_______________________________________________________                                                                                                                                                                 

 
 

CONTEXTO MOTIVACIONAL 
 
¿Qué es identidad de género? 
¿Qué es orientación sexual? 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: el desarrollo de las actividades será abordado desde una perspectiva de proceso y no de resultado. Elaborar las actividades en 
el cuaderno, ordenadamente y siguiendo los puntos de la guía te asegura una valoración óptima. Los tiempos (semana de desarrollo) no serán dificultad o 
impedimento para la obtención de una valoración favorable.  
 
 

 
CONTENIDO A DESARROLLAR: 
 

IDENTIDAD DE GÉNERO Y EXPRESIÓN DE GÉNERO 

 

El concepto de “identidad de género” hace referencia a cómo una persona se siente respecto de sí misma, es decir, si se siente hombre o mujer.  

El Comité Jurídico Interamericano en el informe preliminar “orientación sexual, identidad de género y expresión de género” realizado en el año 2013, 
establece que el término identidad de género es utilizado para describir el sentir de las personas transgénero, quienes se identifican con el género 
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opuesto; esto quiere decir entonces que una persona puede sentir subjetivamente una identidad de género distinta a sus características sexuales o 
fisiológicas.  

Conforme a lo señalado, la identidad de género hace referencia a la vivencia interna e individual del género tal y como cada persona la siente 
profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (Principios 
de Yogyakarta) 

Por su parte, el concepto expresión de género se refiere a la forma en que una persona se expresa en su entorno respecto de su género, como, por 
ejemplo, su forma de vestir, sus gestos y las costumbres que puede llegar a tener.  

La expresión de género guarda estrecha relación con la presentación externa del género realizada por todos los individuos, a través de aspectos tales como 
el estilo, peinado, vestimenta, lenguaje corporal, maquillaje, etcétera. Es bajo el concepto de expresión de género, que aparecen las categorías de 
masculino, femenino o andrógino. Esta expresión de género puede ser o no congruente con el sexo y con la identidad de género de una persona. 

 

EXPRESIÓN DE GENÉRO 

La expresión de género “se refiere a la manifestación externa de distintas características culturalmente consideradas como masculinas o femeninas, lo cual 
puede incluir intervenciones corporales (incluso procedimientos quirúrgicos o procesos hormonales), modo de hablar, vestir, modales e interacción con 
otras personas. La expresión de género puede dar cuenta de la identidad de género de cada persona, sea masculina o femenina, que integre elementos de 
ambas o que no se ajuste a ninguna de las dos” (Colombia Diversa, “Cuerpos excluidos, rostros de impunidad”.  2015). En tal sentido, la expresión de 
género hace alusión a “cómo una persona expresa su propio género al mundo, ya sea a través de nombres, ropa, como camina, habla, comunica, roles 
sociales y su comportamiento general” (Colombia Diversa, “Cuerpos excluidos, rostros de impunidad”.  2015). 

 

Tomado de ‘’Cartilla de Genero, Ministerio de Justicia – Gobierno de Colombia, Unidad 2: Identidad de género y orientación sexual’’ 
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INDICACIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  
Las actividades deben desarrollarse en el respectivo cuaderno de la asignatura. Se debe escribir como título el número de taller, la asignatura y enviar al 
correo electrónico (con esta misma información) por medio de fotos. La retroalimentación será general y simple; las fotos presentan una gran dificultad de 
lectura, por ende y guardando el principio de igualdad, la retroalimentación será general y unísona para todos los educandos.  

 

ACTIVIDADES 
Desde tu opinión y teniendo en cuenta este taller y el anterior: 

1. ¿Qué entendiste por identidad de género? 
2. ¿Qué entendiste por expresión de género?, dar un ejemplo por medio de un dibujo.  

 

Se recibirá la actividad en el correo: jsleonp@hotmail.com, especificar número de taller y asignatura.   
El presente taller tiene un desarrollo estimado de 5-9 horas de trabajo. 
Recomiendo desarrollarlo por partes y con calma. 

 

mailto:jsleonp@hotmail.com

